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Los Retos para la Sociedad Civil en la Guatemala Posconflicto.
1
Introducción.


Esta ponencia busca analizar la naturaleza y trayectoria del movimiento indígena-Maya hoy en día en Guatemala, doce años después de la firma de la Paz Firme y Duradera en diciembre del 1996. Utilizando un marco teórico que comprende dicho movimiento indígena en los términos clásicos de un movimiento social, el capítulo busca entender los factores que incidieron en la transformación que se ha dado desde la movilización generalizada y sistemática de organizaciones de pueblos indígenas que caracterizó los años noventa en el país hasta hoy en día. Esta movilización acompañó, incidió en y fue fuertemente determinada por el marco formal del proceso de paz y los cambios y movilizaciones indígenas al nivel regional.

Dado que la actuación del movimiento indígena-Maya hoy en día se define por características muy distintas, se busca comprender la serie de manifestaciones actuales de políticas u organizaciones indígenas en distintos espacios del estado, del sistema político y de la sociedad civil que han surgido durante los últimos años. Aunque parecieran representar aspectos importantes de movilizaciones indígenas, normalmente se han quedado fragmentadas y no se han institucionalizado ni en forma mínima. Significativamente, estas expresiones políticas, culturales y sociales no parecieran estar íntimamente vinculadas, ni parecen ser profundamente representativas de una expresión política unida y democrática ampliamente compartida y articulada por las distintas comunidades indígenas en su conjunto. Su representatividad, entonces, es discutible.
Entonces, de suma importancia es el hecho que las formas a través de las cuales los pueblos indígenas hacen la política hoy en día se han diversificado. Las expresiones políticas indígenas no se definen como o se excluyen principalmente a las organizaciones de la sociedad civil o sea, a un movimiento social, sino más bien se demuestran como una gama amplia de actores que participen en mecanismos diversos, ligados tal como son a la esfera de la sociedad civil, la sociedad política y el estado.
Para entender dichas expresiones políticas actuales, un elemento central del capítulo será analizar los diversos factores -incluyendo las estrategias de las élites y las debilidades de las organizaciones en sí - que parecieran haber contribuido a que se desmovilizaran. Tales factores han significando que los movimientos indígenas han tendido a ser apropiados y neutralizados por el nuevo y pernicioso estado guatemalteco “multicultural, multiétnico y plurilingüe”. Consiguientemente, es preciso preguntarnos si este nuevo estado representa una extensión de las políticas de discriminación, exclusión y racismo que han caracterizado la naturaleza del estado guatemalteco históricamente, ahora con cara multicultural y, por consiguiente, aparentemente legítima.
Queda entonces, sin saber exactamente cuál es la significación de estas diferentes formas de participación política en términos teóricos y qué pudieran significar para los pueblos indígenas en Guatemala. ¿Hemos superado la etapa de la movilización generalizada colectiva? ¿Existen las condiciones para la consolidación de un movimiento indígena hoy en día? Por consiguiente, dado lo anterior, en este capítulo se buscará entender si la teoría de los movimientos sociales y de la acción no-violenta siguen siendo adecuadas para poder comprender bien las diversas políticas indígenas hoy en día en Guatemala.

Para abordar este tema, el capítulo se divide en cuatro secciones. En primer lugar, presentamos el marco teórico, donde se define claramente el concepto de movimiento indígena utilizado en este análisis. Segundo, analizamos el periodo 1992 al 1997, el momento de mayor movilización de movimiento, que sugirió la posibilidad de la consolidación de un movimiento indígena amplio en la Guatemala posconflicto. En tercer lugar, detallamos los factores principales que las organizaciones y comunidades indígenas enfrentaron a partir del año 1998, condiciones que parecieran impedir la consolidación de dicho movimiento, y parecen haber conllevado su desmovilización y fragmentación. Finalmente, analizamos las características principales que definen el estado actual de las movilizaciones indígenas en el país, y buscamos entender los obstáculos que los pueblos indígenas siguen enfrentando en su lucha por lograr un estado-nación representativo y garantizador de sus derechos humanos individuales, colectivos y específicos.
2
Marco teórico.

Para comprender bien el concepto de movimiento indígena, es útil recurrir a dos cuerpos complementarios de literatura de las disciplinas de la sociología y las ciencias políticas: en primer lugar el de la acción no violenta, o insurrección no armada en las palabras de Zunes (1994) y Schock (2005) y segundo, la de los movimientos sociales (véase Offe 1985; Tarrow 1994; Foweraker 1995; Dagnino 1998; Brett 2006, 2008a). Referirse a dos distintos cuerpos de teoría en este caso es relevante porque sus distintos y respectivos enfoques nos pueden facilitar un entendimiento claro en cuanto a cómo las estrategias y la naturaleza de un movimiento se van transformando según los distintos procesos a través de los cuales pasa un movimiento. De particular interés aquí es si un movimiento pudiera transformarse en otra expresión civil que ya no se caracterice convencional y fácilmente como un movimiento social en los términos clásicos definitorios.

En este sentido, la teoría de la acción no violenta pareciera presentar un límite explícito en cuanto a la naturaleza formal o informal de un movimiento social. O sea, dentro de esto marco teórico, será probable que una expresión civil pierda su naturaleza como movimiento social (o como insurrección no violenta), en el momento en que empiece a desarrollar relaciones formales con el estado o actividades dentro de los canales formales políticos. En este sentido, dicho cuerpo de teoría descarta que una característica de un movimiento social pueda ser su interacción sostenida con el estado o canales formales de participación política. Una vez dicho paso se ha tomado, entonces, el movimiento social se convierte en otra manifestación política; su naturaleza como movimiento se desaparece. En cambio, la literatura de los movimientos sociales es menos restringida: se demuestra una flexibilidad en no imponer estos factores que determinen y limiten el carácter de un movimiento. O sea, dentro de los diversos marcos teóricos representados por esta literatura, un movimiento sí puede relacionarse íntimamente con el estado sin necesariamente perder su naturaleza como movimiento. Según muchos analistas, la interrelación con el estado y la sociedad política representa un aspecto central de los movimientos sociales. Esta literatura comprende la interrelación entre los movimientos sociales y el estado como un punto clave, aunque también siempre problemático. Puede ser muy útil elaborar este asunto de antemano, debido a su gran relevancia para el caso del movimiento indígena guatemalteco, un movimiento que ha sostenido distintas interrelaciones con el estado durante diferentes momentos históricos y que, hoy en día, se ha diversificado desde un movimiento de masas en sí para definirse por sus interrelaciones diversos con distintas esferas y arenas.
2.1 La acción no violenta.
Según Schock (2005) y Zunes (1999), las insurrecciones no armadas se definen como “retos populares organizados dirigidos hacia la autoridad gubernamental, que dependen principalmente de los métodos de la acción no violenta, y no de la acción violenta. Son ‘populares’ en el sentido de que se fundamentan en la acción de civiles, y se llevan a cabo a través la participación popular generalizada” (2005: xvi). Se definen por ser no violentos porque los instrumentos que se priorizan por dichos movimientos son principalmente no violentos, o sea, no utilizan la violencia como una estrategia o medida. Según Schock, las insurrecciones no armadas emplean métodos que incluyen las manifestaciones masivas, las huelgas, los boicots, la desobediencia y no cooperación civil, las políticas simbólicas, en la búsqueda de precipitar transformaciones políticas dentro del estado, la sociedad o sistema político y la sociedad civil. Un eje central de las insurrecciones no armadas ha sido incidir en y retar el poder y la legitimidad estatal a través de acciones no violentas. Algunos casos de estudio comunes que se han analizado a través de esta teoría son las acciones de Mahatma Gandhi durante la administración colonial en la India (1940s); la lucha danesa en contra de la ocupación Nazi (1940-1945); el movimiento Solidaridad en Polonia (1980-1981); y la lucha en Suráfrica durante los 1980s; la lucha en contra del General Pinochet (1980s); las acciones de Otpor durante la administración de Slobodan Milosevic en Serbia (1990s-2000s).

Cabe destacar que los movimientos no violentos tales como se han definido no caracterizan por ser de resistencia pasiva. Aunque se compongan por organizaciones que llevan a cabo acciones de conflicto, dicho conflicto es no violento. Según Schock, las acciones o insurrecciones no violentas se definen por acciones estratégicas, organizadas y disciplinadas, las cuales se miden y desarrollan por sus objetivos específicos y dentro de una estrategia más ampliamente elaborada por un movimiento.
Tales acciones no representan una forma de políticas institucionales. En las palabras de Schock:
“La acción no violenta no se compone por las técnicas regulares o institucionales de la acción política, tales como el litigio…el cabildeo, la votación, o la aprobación de la legislación. Aunque los métodos institucionales de la acción política frecuentemente acompañan las luchas no violentas, la acción no violenta siempre se ocurre afuera de los límites de la política institucional…no es una forma de negociación…es una medida a través de la cual se ejecuta un conflicto y, consiguientemente, se debería de distinguir de lo que es una medida de resolución de conflicto” (2005: 8; énfasis añadida).

Dado lo mencionado, podemos concluir que las insurrecciones no violentas se definen por su carácter colectivo-masivo, no institucional, conflictivo, y por su objetivo y capacidad estratégica de trastornar o alterar las relaciones sociales y de estado-sociedad civil. Sus objetivos son claramente políticos, en cuanto a buscar precipitar una reforma, transformación o ruptura política (por ejemplo, de un régimen militar, de políticas represivas o que violan los derechos humanos fundamentales) dentro del estado, la sociedad política y la sociedad civil. Consiguientemente, su blanco muchas veces es el mismo estado o sistema político. Sin embargo, aunque la acción no institucional se pueda combinar con la acción institucional (o sea, con la participación en los partidos políticos y los canales formales de participación e incidencia), la lucha no violenta entendida bajo de este marco teórico se lleva a cabo exclusivamente a través de métodos civiles no institucionales y se ubica afuera de dichos espacios. Como consecuencia lógica, según los autores citados, cuando una acción evoluciona y se encuentra afuera de dichos criterios definitorios, se tendrá que definir a través de otro marco conceptual: o sea, ya no es un movimiento tal como ha sido.
Este análisis es muy importante para el contexto guatemalteco, dado que muchos actores indígenas, colectiva o individualmente, siguen interrelacionándose en una forma directa y sostenida con el estado tanto al nivel local como al nivel departamental y nacional, y también a través de la participación en los partidos políticos, como han mostrado Bastos, Cayzac y Cojtí. Además, como se verá, un elemento central de la actividad de los movimientos sociales en Guatemala durante el proceso de paz era la participación en la Asamblea de la Sociedad Civil, un canal formal establecido a través del cual las organizaciones civiles podían presentar propuestas para el contenido de los acuerdos de paz a la mesa de negociación. Bajo estos criterios, tales manifestaciones indígenas no se definirían como acción no violenta, o como movimientos no violentos, sino por ser métodos o medidas institucionales. Dado lo anterior, un movimiento visto desde la perspectiva teórica de la acción no violenta no puede definirse como tal si tiene una relación formalizada con el estado u otros mecanismos institucionales. 
Aunque esta perspectiva pareciera tener limitantes demasiado reduccionistas y rígidas frente a la definición clásica de un movimiento social, indudablemente nos da un criterio importante para nuestro análisis: dada la diversidad de manifestaciones indígenas hoy en día en Guatemala, para poder entender bien su naturaleza, quizás deberíamos enfocar nuestro análisis hacia sus relaciones con la esfera político-institucional/estatal. Es posible que entonces podamos distinguir claramente entre las distintas formas de lucha indígena y su naturaleza política. O sea, se verá que las diferentes políticas indígenas en Guatemala actualmente representan una gama diversa e importante que se ha evolucionado desde su carácter de movimiento maya hacia un conjunto de expresiones indígena políticas, a veces complementarias, a veces contradictorias.
2.2 Los movimientos sociales.

La literatura sobre los movimientos sociales también se desarrolló para analizar las movilizaciones que surgieron en una amplia variedad de contextos históricos y geográficos, tanto en Europa, como en las Américas, Asia y África.
 Las características de estas movilizaciones han variado considerablemente, debido a que han sido determinados por los contextos sociales, políticos, económicos y culturales en los cuales aparecieron (Foweraker 1995). Sin embargo, un aspecto común es que los movimientos sociales han surgido generalmente como respuesta directa a las violaciones llevadas a cabo por el estado, en muchos casos autoritario (violación a los derechos humanos por acción), y/o debido a la incapacidad o falta de voluntad del estado de proporcionar políticas públicas o servicios estatales para consolidar el desarrollo humano, enfrentar la marginalización y la vulnerabilidad y garantizar los derechos fundamentales de los grupos específicos, incluyendo mujeres y pueblos indígenas (violación a los derechos humanos por omisión). En estos contextos, los movimientos sociales han orientado sus luchas principalmente hacia tres campos o esferas, distintos aunque relacionados: el estado (en los niveles local, regional, y nacional); el sistema político; y la sociedad civil.

Los miembros de los movimientos sociales generalmente comparten una serie de características, incluyendo la falta de representación y acceso a las estructuras políticas formales, la búsqueda de estilos de vida alternos, o la propuesta de demandas y derechos nuevos o no realizados. Además, suelen definirse por su estatus no élite, aunque la clase o las características económicas de los participantes del movimiento dependerán de su contexto: los movimientos en el Norte y en el Occidente se han caracterizado generalmente por tener participantes de clase media, y los movimientos en el Sur y el Este principalmente por miembros de las clases populares y trabajadoras (Foweraker 1995). Sin embargo, después de un periodo prolongado de movilización, y particularmente como consecuencia de la construcción de una interrelación sostenida con el estado, la sociedad política y la comunidad internacional, es posible que se desarrolle una élite dentro de las mismas filas del movimiento social. Con ello se precipita en el largo plazo el cuestionamiento de su representatividad y naturaleza como movimiento: este ha sido el caso en Guatemala, como veremos abajo.

Tarrow propone una definición muy útil de los movimientos sociales: “Retos colectivos de gente con un propósito común y solidaria en la interacción sostenida con elites, oponentes y autoridades… para explotar oportunidades políticas, crear identidades colectivas, agrupar personas en organizaciones y movilizarlas en contra de oponentes más poderosos” (1994: 3-4). Argumenta que la base de los movimientos sociales es la acción colectiva contenciosa sostenida. La acción colectiva se vuelve contenciosa “cuando la emplea gente que normalmente no tiene acceso a las instituciones, que actúa en nombre de demandas nuevas o no aceptadas y que se comporta en formas que fundamentalmente desafían a otros” (1994: 4). Tanto como en la acción o insurrección no violenta, existen una gama amplia de formas de acción colectiva, que incluye la política simbólica de protesta: manifestaciones, huelgas, la desobediencia civil y el teatro político. La acción colectiva contenciosa se orienta tanto hacia al estado como hacia la sociedad civil.
McAdam propone una definición de suma utilidad para el contexto de Guatemala, donde muchas de las organizaciones que surgieron durante las últimas dos décadas se interrelacionaron cada vez más con el estado en una u otra forma o con canales formales establecidos durante momentos prolongados políticos, tales como negociaciones o procesos de paz. Según estos autores, un movimiento social se define por ser “una colectividad que actúa con algún grado de organización y continuidad desde afuera de los canales institucionales con el objetivo de promover o resistir cambios en el grupo, la sociedad o el orden mundial de lo cual forma parte” (1996: xviii).

2.3 El estado y los movimientos sociales.

En los análisis sobre los movimientos sociales han predominado tres enfoques: la teoría de movilización de recursos (el cómo de la acción colectiva),
 los enfoques orientados hacia la identidad, que tratan la teoría de los nuevos movimientos sociales (los problemas de la identidad colectiva y solidaridad, el porqué detrás de la acción colectiva),
 y el modelo de proceso político de la acción colectiva, 
 que utiliza el concepto de estructura de oportunidad política (POS, en su traducción inglesa) para identificar cómo los cambios en el sistema político y en el contexto socio-político más amplio, incluyendo al nivel local, regional, nacional e internacional, pueden precipitar e incidir en la movilización socio-política. Según McAdam et al. “Los movimientos sociales y revoluciones están moldeadas por un conjunto más amplio de restricciones y oportunidades políticas únicas para el contexto… en que se encuentran inmersas” (1996a: 3). Lógicamente, la estructura de oportunidad política existe tanto para los movimientos sociales como para los grupos de élite, aunque a dichos actores les interesarán distintos factores de la POS en la elaboración de sus estrategias.
El objetivo de este capítulo no es analizar los distintos abordajes teóricos de los movimientos sociales; esta labor se ha hecho por una variedad de analistas en una manera más sistemática y amplia.
 Sin embargo, lo que sí es de suma importancia para nuestro análisis es profundizar sobre la relación entre los movimientos sociales y la POS, y cómo ésta puede incidir en imponer, facilitar y permitir transformaciones en la acción colectiva. Además, el concepto de la POS nos puede orientar en nuestro análisis de la relación entre el estado y los movimientos sociales.

En la literatura se incluyen una serie de factores como elementos de la POS: la relativa apertura/cierre del sistema político institucionalizado, la estabilidad de las alineaciones de la élite a nivel político, la presencia/ausencia de aliados de los movimientos dentro de la élite, la capacidad/propensión del estado para llevar a cabo la represión (McAdam 1996: 27). Para el caso que nos ocupa, es fundamental incluir otro elemento: la capacidad del estado de no solamente movilizar fuerzas represivas en contra de los movimientos, sino también de poder operacionalizar medidas políticas o sociales para neutralizar o apropiar dichos movimientos. Lógicamente, esto representa un punto de convergencia entre los elementos de la POS y la capacidad de la élite de aprovechar estratégicamente de dicho contexto, o sea la capacidad estratégica de los actores. Como consecuencia, de particular interés para nuestro análisis es el impacto que puede tener la interacción con el estado, u otros canales formales políticos, en la movilización social.
Como se ha mencionado, el ‘blanco’ principal de los movimientos sociales ha sido históricamente el estado,
 dado que es quien tiene la obligación de proteger y promover los derechos humanos – muchas veces el fundamento de las demandas centrales de dichos movimientos –  y además porque, a pesar de tal obligación, ha sido el estado el mayor violador de dichos derechos en muchos casos, particularmente en los contextos de dictadura militar o transición política como los de América Latina. En este contexto, los movimientos sociales han enfocado sus políticas, estrategias, y actividades sistemáticamente hacia el estado, y sus demandas han variado desde la transformación del estado violador de los derechos humanos - a través del establecimiento de instituciones mandadas con la protección de los derechos (por ejemplo el Ombudsman) -, hasta demandas específicas para la participación de la sociedad civil en la formulación de las políticas públicas, la legislación, la elaboración de acuerdos de paz, o participación en procesos electorales.
Un elemento de suma importancia en la literatura de los movimientos sociales ha sido cómo, en el transcurso de sus procesos de lucha, los movimientos sociales han tenido que adaptar sus estrategias y plataformas al contexto socio-político cambiante en lo cual están operando (Jelin 1994; Dagnino et al. 1998; Foweraker 1998, Brett 2006, 2008a), un elemento que no se trata adecuadamente en la literatura de la acción no violenta. Frecuentemente, los cambios a los cuales han tenido que adaptarse han representado, por lo menos nominalmente, algunos de los objetivos centrales de los mismos movimientos. Se incluyen aquí, por ejemplo, la asunción por parte del estado y la sociedad de las normas y procedimientos democráticos (incluyendo los procesos electorales) como el fundamento central del sistema político, y la participación de miembros de los mismos movimientos en instituciones del estado o del gobierno. 
El rol del movimiento social en esta nueva coyuntura no será igual a su papel durante las dictaduras militares o los momentos de mayor movilización durante la transición política; principalmente porque el peso de los actores formales, incluyendo los partidos políticos, se habrá impuesto nuevamente como el factor clave en establecer y definir las reglas del juego democrático. Al mismo tiempo, en varios casos, se ha documentado como cuando un movimiento ha logrado sus objetivos, ha enfrentado un dilema: o se adapta sus plataformas a nuevas demandas sociales, o pierde su relevancia (Brett 2006, 2008a). Entonces, vemos que es imprescindible que un movimiento siga desarrollando sus estrategias y plataformas, si pretende mantener relevancia en términos políticos: un aspecto crítico de dicho proceso será su capacidad de analizar los beneficios y los peligros que puede conllevar su interrelación con el estado o el sistema formal democrático.
Foweraker argumenta que a medida que las reglas y procedimientos democráticos se conviertan en la norma, los movimientos podrían declinar y quedar al margen del proceso de formulación de políticas, debido a su incapacidad de institucionalizar el nivel de representación que habían logrado previamente (1998: 280-282). Acertadamente plantea la pregunta de si éste es el precio adecuado a pagar por la creación de nuevos actores políticos ágiles (1998: 179). Además, de relevancia para nuestro análisis es la capacidad de las élites políticas de apropiarse y neutralizar las movilizaciones sociales, justamente a través de aprobar lo que parecieran ser sus demandas. O sea, lograr la participación de actores civiles en instituciones políticas estatales, o en puestos individuales como funcionarios estatales, con la aprobación o el apoyo de las elites, pareciera ser un logro importante para los movimientos que anteriormente habían exigido dichas transformaciones a los gobiernos y estados previamente autoritarios y no representativos. No obstante, cuando dicha participación no cuenta con el apoyo político, presupuestario o administrativo estatal suficiente y, por consiguiente, queda en algo simbólico y no institucionalizado –normalmente porque las estructuras y fundamentos ideológicos del sistema no son transformados desde su naturaleza autoritaria -, el impacto de tal logro es cuestionable. 
Quizás por esta razón muchos movimientos sociales han buscado llevar a cabo simultáneamente una interrelación sostenida con el estado, a través de canales formales o participación directa, con la continuación de una movilización social más amplia, que incluye políticas simbólicas, movimientos de base, acciones de desobediencia civil, entre otros elementos. Los riesgos de insertarse en el estado como actor colaborador, entonces, son varios: el peligro de no poder mantener su propia agenda de movimiento; precipitar la desmovilización su propio movimiento; y legitimizar el estado en lo cual participa. Como consecuencia, el estado puede proclamar su legitimidad no solamente por su creciente naturaleza democrática-electoral, sino también porque representa una diversidad de sectores sociales, incluyendo los actores que lo opusieron anteriormente y que ahora participan en ello.
Por lo tanto, para los movimientos sociales son de vital importancia los acuerdos de canje que deben lograr entre mantener su autonomía y negociar con o participar en el estado y el sistema político. En el contexto de Guatemala, esta problemática ha sido clave, tanto para el movimiento indígena como para el movimiento de los derechos humanos: ambos movimientos sufrieron una desmovilización grave después de sus momentos de mayor actividad. Significativamente, mientras que en otros países de la región, incluyendo Argentina y Chile, los mayores retos y cambios que enfrentaron los movimientos sociales fueron precipitados a medida que los regímenes militares fueron sustituidos por democracias civiles (Brysk 1994; Jelin 1994; Foweraker 1998), en Guatemala, los retos llegaron después del inicio del proceso de paz y particularmente luego de la firma de la paz que formalizó el fin del conflicto armado interno.
En este nuevo contexto, las características del movimiento indígena en se han transformado profundamente, y se ha dado una separación grave entre los movimientos de base y los actores indígenas que participan en los canales formales del estado y de gobierno. Aunque - como se ha mostrado - las teorías de acción no violenta y movimientos sociales comparten algunos aspectos clave (naturaleza de participantes; orientación de políticas y luchas; su ubicación desde afuera del sistema político-institucional), se distinguen principalmente por la forma en que se articula la relación de un movimiento con el estado. O sea, un movimiento social convencionalmente entendido puede seguir interrelacionándose en una forma sostenida con el estado y seguir definiéndose como un movimiento social, mientras que la conceptualización de la acción no violenta excluye esta posibilidad. Por eso nos parecería importante mantener esta distinción en la elaboración de nuestro análisis. En primer lugar, los movimientos que mantienen una autonomía o independencia del estado, que se caracterizan por su naturaleza colectiva, masiva y extra-institucional y que buscan transformar el mismo estado desde afuera, y, en segundo lugar, las movilizaciones o manifestaciones colectivas o individuales que llevan a cabo políticas convencionales de movimientos sociales, las cuales se complementan por acciones orientadas íntimamente hacia o desde adentro de los canales formales del estado o sistema político, o sea, que interactúan con la esfera político-institucional. Finalmente la participación de actores indígenas en una forma individual o, menos probablemente, colectiva desde adentro del estado o los partidos políticos. ¿Se pueden definir estas últimas dos expresiones como (parte de) un movimiento indígena?
Dado lo anterior, nos corresponde ahora presentar el contexto histórico guatemalteco, para poder analizar bien la naturaleza de las movilizaciones indígenas desde 1992.
3
1992-1997: Movilización sistemática del movimiento indígena.
La transición de la dictadura militar al gobierno civil del Presidente Vinicio Cerezo Arévalo en 1986, y posteriormente el proceso de paz (1987-1996), brindaron una serie de oportunidades políticas inéditas en Guatemala, en particular en cuanto a fortalecer la capacidad de la sociedad civil de ejercer su voz y presencia política y, posteriormente, de incidir formalmente en la elaboración de una agenda nacional para la paz. Este proceso conllevó entonces el surgimiento de una movilización social generalizada geográficamente, y política e ideológicamente diversa, la cual con el transcurso del tiempo se definió por su carácter indígena. En las palabras de O’Donnell, se consolidó la resurrección de la sociedad civil, de suma importancia particularmente dado que el terror estatal y el genocidio habían destruido el movimiento popular durante las décadas de 1970 y 1980.

En su etapa inicial, la transición política fue un proceso autoritario, determinado principalmente por los intereses de la institución militar y las élites política y económica. No obstante, con el transcurso del tiempo, empezó a definirse por características y normas más evidentemente democráticas, como consecuencia del comienzo del proceso regional de paz Esquipulas II, el proceso de paz internacionalizado en Guatemala, y la participación formalizada de la sociedad civil en este proceso.
Los primeros movimientos sociales que surgieron en este contexto articularon demandas basadas en los derechos humanos universales e individuales, particularmente los derechos civiles y políticos. Dado el contexto en que surgieron, sus plataformas se enfocaron en el derecho a la vida y a la libre asociación: poner fin a las violaciones a los derechos humanos, la violencia política y al reclutamiento forzado en los grupos paramilitares. Debido al hecho de que las víctimas habían sido mayoritariamente indígenas, la base social de dichos movimientos eran indígenas, aunque, en muchos casos, los líderes eran ladinos. Los movimientos aprovecharon las oportunidades políticas que acompañaron a la relativa ampliación del espacio político, tomando las calles, llevando a cabo manifestaciones masivas. Sus demandas estaban basadas en la nueva Constitución Política de la República (1985), y en tratados internacionales de los derechos humanos, y presentaban denuncias a las instituciones del estado como el Ministerio Público y la Procuraduría de los Derechos Humanos. Además, fueron apoyados por organizaciones del régimen internacional de derechos humanos, como Amnistía Internacional, cuya colaboración amplió su voz, nacional e internacionalmente. La acción no violenta entonces se generalizó en muchas partes del país, llevada a cabo por organizaciones civiles, o sea, de movimientos (sociales) de derechos humanos.
A partir de los primeros años de los noventa, la disminución en el nivel general de las violaciones a los derechos humanos, el clima socio-político menos precario que acompañaron el incipiente proceso de paz y los logros de algunas organizaciones que habían podido imponer sus plataformas en la agenda nacional para la paz, permitieron e impusieron poco a poco que los movimientos sociales ampliaran sus objetivos y estrategias para adaptarse a la nueva coyuntura. Un aspecto clave que caracterizó este nuevo contexto socio-político eran las transformaciones que habían sido precipitadas por el clima posguerra fría. En América Latina se manifestaron, entre otros aspectos, por una creciente tendencia de adoptar políticas y discursos particularistas, o sea, basadas en la identidad o temas específicos, como el género. Organizaciones populares articularon identidades organizacionales como mujeres e indígenas, y exigían plataformas relacionadas a dichas identidades, muy diferentes a las políticas de la izquierda (armada y desarmada) de los años ochenta.
Tanto en Guatemala como en toda la región, una serie de factores fortaleció este proceso, y surgió un movimiento social amplio que se caracterizó principalmente por ser un movimiento indígena que representaba diversas tendencias y expresiones políticas y sociales. A partir del Segundo Encuentro Continental de la Campaña de los Quinientos Años de Resistencia en el Continente que se llevó a cabo en Quetzaltenango en 1991, el movimiento social adoptó poco a poco una identidad indígena autoconsciente, articulando gradualmente demandas basadas en sus derechos e identidad como pueblos indígenas. En este contexto, se establecieron nuevas organizaciones, como Majawil Q’ij, con el propósito de encargarse con el Segundo Encuentro y de unificar las distintas organizaciones bajo una sola expresión política.
Históricamente se habían dado levantamientos o movilizaciones indígenas, incluyendo en el siglo dieciocho y diecinueve, y había surgido un movimiento de indígenas intelectuales durante la segunda mitad del siglo veinte. Sin embargo, estos procesos no se pueden caracterizar como “movimientos sociales”: el primero supone una serie de levantamientos masivos, y el segundo por un movimiento de élite, encabezado por intelectuales indígenas, sin una base social. En cambio, las condiciones socio-políticas durante los años noventa fueron tales que contribuyeron a moldear el contexto nacional para que fuera receptivo al surgimiento de un movimiento indígena generalizado. En 1992, Rigoberta Menchú ganó el Premio Nobel para la Paz, visibilizando la lucha de los indígenas guatemaltecos frente el mundo y, el año siguiente, se inauguró el primer Decenio de los Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas, a partir de lo cual se fortaleció la presencia de los pueblos indígenas dentro de las estructuras de la ONU. En este contexto, se formaron Defensoría Maya, la Coordinadora Nacional Indígena y Campesina (CONIC), la Asamblea Permanente del Pueblo Maya (APM) y la Instancia de Unidad y Consenso Maya (IUCM), importantes instancias de organizaciones indígenas.
En el contexto del incipiente proceso de paz, en 1994, se estableció la Asamblea de la Sociedad Civil (ASC) -una entidad regionalmente inédita- con el mandato de presentar propuestas para los acuerdos de paz a las partes de la negociación, o sea el gobierno, el ejército y la guerrilla. Una gama amplia de organizaciones de la sociedad civil participó en la ASC, con la excepción del ultra-conservador Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF). Así se estableció la Coordinación de Organizaciones del Pueblo Maya de Guatemala (COPMAGUA), como la entidad que representaría a los pueblos, comunidades y organizaciones indígenas-Mayas dentro de la ASC. Justamente antes de la creación de COPMAGUA, volvieron del exilio líderes indígenas claves, incluyendo Juan León Alvarado y Francisco Cali, quienes tenían experiencia muy importante tanto con pueblos indígenas en otros países, como con el Grupo Permanente de Trabajo de las Naciones Unidas.
La formación de COPMAGUA consolidó la presencia legítima indudable de los pueblos indígenas en el proceso de paz, y dio expresión organizacional y estructural al creciente movimiento indígena. De suma importancia en este sentido fue el hecho de que COPMAGUA incorporó a las dos principales tendencias de los pueblos indígenas, o sea los llamados populares y Mayanistas (Bastos y Camus 1991; 1993; 2003), produciendo un acercamiento entre dichas tendencias, y un proceso mutuo de aprendizaje. Paralelamente, los movimientos sociales indígenas habían iniciado un proceso de distanciarse de las organizaciones de la guerrilla e imponer su propia agenda política. En este contexto, como se ha mencionado, organizaciones relativamente nuevas, incluyendo CONIC y Defensoría Maya, empezaron a ajustar sus discursos y demandas, asumiendo cada vez más una tendencia a enfatizar su identidad y demandas indígenas. 
En consecuencia, a partir del 1993 se había iniciado las negociaciones para el Acuerdo sobre la Identidad y los Derechos de los Pueblos Indígenas (AIDPI), y para la ratificación del Convenio 169 sobre los Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional de los Trabajadores (OIT), un proceso iniciado en 1992 con el ministerio de trabajo. Dichas negociaciones fortalecieron las organizaciones, amplificando su voz y presencia nacionalmente y dándoles una legitimidad inédita. Y también les proporcionó nuevos instrumentos políticos y legales que en sí representaban la columna vertebral del marco normativo jurídico relativo a los derechos de los pueblos indígenas. Finalmente, en el contexto del proceso de paz, la comunidad internacional se impuso como un actor clave, apoyando y monitoreando el proceso de paz, y dando apoyo financiero y político a la sociedad civil. La comunidad internacional imponía normas claras que determinaban los requisitos de financiamiento y un elemento clave aquí era la necesidad por parte de las organizaciones de crear unidades o políticas y plataformas que, representaran a los pueblos indígenas y a las mujeres, aunque fuera aparentemente.
Los actores civiles aprovecharon las oportunidades políticas del fin de la dictadura militar y el proceso de paz. Como consecuencia de sus acciones estratégicas, precipitaron una movilización social inédita, que entre algunas de ellas asumió una perspectiva e identidad indígenas cada vez más fundamentadas en el marco normativo jurídico relativo a los derechos de los pueblos indígenas. Se explicitaba a través de la articulación de una definición amplia de los derechos humanos, incluyendo los económicos, sociales y culturales, específicamente los derechos colectivos de los pueblos indígenas. Esta perspectiva significó que las organizaciones, a partir de los medianos de los noventa, basaran sus demandas en el derecho a la igualdad y el derecho a la diferencia, un proceso que fue consolidado y apoyado por una red internacional de actores indígenas cada vez más visible e influyente en América Latina. En consecuencia, la movilización popular evolucionó desde un movimiento de derechos humanos, principalmente conformado víctimas indígenas del conflicto que buscaban la restauración de sus derechos humanos fundamentales, a una red proactiva de activistas que articulaban una identidad indígena consciente y reclamaban un espectro cada vez más amplio de derechos humanos, en particular los derechos culturales. En este contexto, el esencialismo cultural estratégico se convirtió una de las modalidades predominantes e hegemónicas de las políticas del movimiento indígena.
Entre 1992 y la firma de la paz en diciembre del 1996, se evidenciaron aspectos clave de la estructura de oportunidad política (POS) en Guatemala, que estaban ligados al proceso de paz. Desarrollando una importante capacidad y experiencia política, el movimiento indígena aprovechó estratégicamente dichos elementos, particularmente la relativa apertura del sistema político institucionalizado (el establecimiento de la ASC y COPMAGUA y del Frente Democrático Nueva Guatemala - FDNG), la presencia de aliados de los movimientos dentro de la élite, o sea, el apoyo crítico de la comunidad internacional en cuanto a la generación de una agenda que incluía los derechos de los pueblos indígenas; la disminuida capacidad del estado para llevar a cabo la represión, principalmente debido a la presencia y presión internacional, incluyendo de la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Guatemala (MINUGUA), instalada a partir del 1994. 
Con la firma de la Paz Firme y Duradera en 1996, entonces, se dieron elementos clave que sugirieron la posibilidad de la consolidación de un movimiento indígena ampliamente representativo de las distintas tendencias y expresiones de los pueblos indígenas: había una instancia amplia dentro de la cual convergían dichas tendencias; existían organizaciones que articulaban una relación clave entre una base social masiva y su dirigencia al nivel nacional que estaba relacionada con los procesos políticos formales; los intelectuales indígenas mantenían una relación con dichas organizaciones y buscaban analizar y expresar sus exigencias. Además se había evidenciado la capacidad de dicho movimiento de incidir políticamente en la agenda nacional para la paz a través de sus contribuciones inéditas a los acuerdos de paz y una gama cada vez más diversa de indígenas participaba en los canales formales políticos, como por ejemplo en las Comisiones Paritarias establecidas en los acuerdos. Además, durante este periodo, como veremos abajo, se había formalizado la participación política partidaria de los pueblos indígenas, particularmente como consecuencia de la formación del partido popular el FDNG y la participación en Comités Cívicos.
Sin embargo, como se mencionó anteriormente, existe otro aspecto fundamental de la POS, o sea la capacidad del estado de poder operacionalizar medidas políticas o sociales para neutralizar o apropiarse de los movimientos sociales. En la próxima sección, se presentan los factores que, a partir de la firma de la paz, precipitarían gradualmente la fragmentación del movimiento indígena, e impondrían los factores que hoy en día siguen determinando sus características principales. Dichos factores se relacionan íntimamente con este último elemento de la estructura de oportunidad política.
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1998 – 2000: La creciente fragmentación y desmovilización del movimiento indígena.

Durante casi dos años inmediatamente después de la firma de la paz, y aprovechando de la ola de movilización anterior, el movimiento indígena mantuvo su carácter generalizado y sistemático, y sus formas de acción colectiva evolucionaron en varios grados desde las políticas de protesta a las políticas de propuesta. En este sentido, teóricamente, se podría proponer que se transformó de una movimiento masivo de insurrección no violenta (que aún mantenía relaciones con canales políticos formales) a un movimiento social con vínculos cada vez más determinantes con la esfera formal del estado, y hasta un cierto grado la de la sociedad política. 
Inicialmente, entonces, los actores de los movimientos fueron capaces de combinar políticas simbólicas orientadas hacia la sociedad civil y el estado (políticas  de identidad), que los caracterizaban como movimientos sociales clásicos o de insurrección no armada, con una interrelación con la sociedad política y el estado, llevando a cabo políticas orientadas hacia precipitar la transformación de tales esferas (políticas de incidencia). La mayoría de ellas participaron en la ASC, a través de COPMAGUA, incidiendo en varios de los acuerdos de paz, particularmente el Acuerdo Global de los Derechos Humanos y el AIDPI. Paralelamente, una serie de organizaciones apoyaron íntimamente los Comités Cívicos y al FDNG, aceptando ser candidatos a diputados y diputadas. También participaron en las Comisiones Paritarias, con el propósito de elaborar propuestas de reforma constitucional, que posteriormente serían sujetas a una Consulta Popular.

La elección de varios líderes populares al Congreso y a las alcaldías demostró la extensión parcial de la sociedad política e identificó nuevos temas y actores sociales al nivel nacional, elevando simultáneamente el perfil del movimiento popular y, teóricamente, abriendo espacios políticos. Además, mostró un mejoramiento parcial en la relación entre el movimiento popular (anteriormente clandestino), el estado y la sociedad política que sugirió la posibilidad de la consolidación de un sistema político formalmente más abierto a la participación popular. Significativamente, tal proceso contribuyó al reconocimiento y la legitimación de actores sociales históricamente marginados, incluyendo las mujeres y los indígenas, un proceso que estableció importantes precedentes para la posterior participación indígena en el estado.
Sin embargo, la capacidad del movimiento indígena de mantener su propia agenda e incidir en las estructuras formales políticas fue quedando cada vez más sujeta a -y limitada por- el marco democrático que la transición había impuesto. En consecuencia, durante la segunda mitad del gobierno de Álvaro Arzú (1996-2000) se dio una transformación clave en el movimiento indígena: su desmovilización gradual, que significó su transformación desde un movimiento masivo de insurrección no armada. La firma de la paz había conllevado la re-formalización de las reglas del juego político formal; con el transcurso del tiempo se evidenció que el espacio político otorgado a la movilización social durante el proceso de paz, particularmente a través de la ASC, había sido una excepción temporal, impuesta por condiciones alteradas. 
Consiguientemente, con la firma de la paz, los partidos políticos se impusieron de nuevo como los actores políticos principales, señalando el restablecimiento nominal del sistema político como la esfera dominante de resolución de conflicto político, y formulación de la agenda política nacional. No obstante, los partidos políticos seguían siendo vehículos débiles y personalistas, representando intereses particulares o sectoriales, que en su mayoría no contaban con experiencia política, base social o relación democrática-constructiva con la sociedad civil o el estado. Como consecuencia, no asumieron su papel como interlocutores entre la sociedad civil y el estado, por lo que mientras que el movimiento social fue relegado a ser un actor secundario, ningún otro actor representativo, legítimo o eficaz lo sustituyó o canalizó la soberanía popular hacia el sistema político formal. Además, dichos partidos seguían caracterizándose por haber excluido históricamente a los pueblos indígenas como líderes y como integrantes, así como por la ausencia sistemática de una agenda relativa a y democráticamente representativa de los pueblos indígenas. El replanteamiento del sistema político como el espacio principal de resolución de conflicto político entonces contribuyó al debilitamiento del movimiento indígena.
Paralelamente, después de la firma de la paz se establecieron una serie de espacios formales para la sociedad civil, incluyendo mesas de negociación y diálogo, tales como las comisiones paritarias– un elemento continuo de la política guatemalteca hasta hoy en día–; no obstante, estos espacios se caracterizaron y siguen caracterizándose por su naturaleza simbólica. O sea, representan espacios de participación sin impacto, los cuales sirven para dividir y desmovilizar el movimiento social y legitimar el estado frente a la comunidad internacional. Aunque los movimientos sociales proporcionaran importantes recursos para dichos espacios, el trade-off no valió no ha valido la pena: participar no valió el precio de desgastarse en términos de recursos y el impacto desmovilizador que tal participación causó en las organizaciones, dado que el impacto de dichos espacios ha sido siempre limitado.
Es en este sentido entonces que estos espacios se definen por ser de participación sin impacto. Podríamos decir lo mismo de la participación de los pueblos indígenas en los partidos políticos: la naturaleza personalista, monocultural y excluyente de los partidos políticos ha significado que la participación indígena ha servido para legitimar en parte los partidos sin realmente construir una agenda política formal indígena o impactar profundamente en sus condiciones cotidianas.
O sea, la participación se ha caracterizado por ser en el nivel individual, y no se ha dado como delgados de una colectividad o como pueblos que gozan de derechos específicos, sino como individuos sujeto a la buena voluntad de los partidos políticos, o de los funcionarios del estado, como veremos abajo.

A partir del 1997, el cierre relativo del sistema político institucionalizado a la movilización social fue exacerbado por la debilidad creciente de los anteriores aliados del movimiento indígena dentro de la élite. Una vez que se firmó la paz, el leverage, o la capacidad de ejercer presión política, de la comunidad internacional sobre el estado guatemalteco sufiró un cambio radical. Durante el proceso de paz, la comunidad internacional, incluyendo el Grupo de Países Amigos, el Sistema de las Naciones Unidas, la Organización de Estados Americanos y los otros países donantes, ejerció una presión única sobre el estado guatemalteco, lo cual fortaleció considerablemente la capacidad de la sociedad civil de ejercer presión, particularmente de los sectores sociales y pueblos indígenas. Una consecuencia directa de ello era la aceptación por parte de las élites económicas, políticas y militares de la inédita agenda social representada en varios de los acuerdos de paz, una agenda que posteriormente no fue implementada en una forma mínima.
 Entonces, aunque el enfoque clave hacia los pueblos indígenas surgió de las luchas de los mismos pueblos indígenas, la presión de la comunidad internacional fue importante para su negociación y posterior aceptación. Las élites vieron dicha agenda como algo ajeno, que no era suyo, pero que se tenía que adoptar, dada la presión internacional y a la luz de la legitimidad política prometida, y la promesa de financiamiento por los donantes una vez firmada la paz. El sentimiento de pertenencia sobre esta agenda fue (y sigue siendo) realmente escaso.
En este contexto, la presión política ejercida por la comunidad internacional durante el proceso de paz se convirtió sobre todo en una posterior capacidad de influir en las decisiones técnicas del estado guatemalteco, más que una capacidad de leverage en términos políticos. Aunque las reuniones del Grupo Consultivo continuaran hasta el 2003, el alcance del impacto político que la comunidad internacional pudo mantener fue disminuyendo irreversiblemente. La flexibilidad estratégica de la soberanía guatemalteca que ha había acompañado y sido exigida por el proceso de paz, se transformó de nuevo en una soberanía inmutable, particularmente frente a los temas sociales que pudieran amenazar los intereses históricos de los grupos élites.
 Como consecuencia, el poder de leverage del movimiento indígena disminuyó paralelamente y los obstaculizadores del proceso de democratización se vieron fortalecidos. 
Otro factor que debilitó tanto la sostenibilidad del movimiento indígena como la credibilidad de la comunidad internacional fue el proceso y el resultado de la Consulta Popular para aprobar las reformas constitucionales en 1999. 
Los pueblos indígenas participaron directamente en el proceso a través de la Comisión Indígena para Reformas Constitucionales, un antecedente muy importante que impulsó una importante participación política indígena al nivel nacional y local y el fortalecimiento de nuevos actores sociales en esta esfera. Dicha Comisión propuso inicialmente 157 reformas al Congreso, a través de un amplio proceso de negociación y consulta. Sin embargo, como se sabe, la Consulta se saldó con una derrota rotunda del voto para el Sí; debida –por su misma naturaleza- a una serie de factores,
 que incluyó la movilización de un discurso descaradamente racista en contra de los pueblos indígenas, y consolidó una posición anti reformista en la memoria histórica y la experiencia política social, incluso en los sectores populares. La derrota en este sentido significó una descalificación de los principales objetivos de las organizaciones indígenas que se habían estado construyendo durante el proceso de paz y que se querían consolidar dentro de la legislación guatemalteca. Además, el resultado de la Consulta otorgó credibilidad democrática a la agenda de los opositores del proceso de paz, lo que había resistido la oficialización del estado multicultural, multiétnico y plurilingüe declarando que la misma conllevaría la sangrante balcanización de Guatemala.
Significativamente, durante la Consulta, la comunidad internacional se había vinculado a una serie de campañas de información pública para llamar el voto por el ‘Sí’. Además, ejerció presión directa sobre el gobierno, incluso posponiendo la reunión del Grupo Consultivo del 1998, y amenazando indirectamente con retener fondos si el referéndum no se llevara a cabo con prontitud. Por otra parte, los fondos internacionales fueron canalizados únicamente hacia los grupos que promovían el ‘Si’. Como consecuencia, la comunidad internacional fue percibida como vinculada demasiado estrechamente a las reformas constitucionales, y eso dañó su imagen imparcial y manchó su credibilidad en la esfera nacional, dando legitimidad a los reclamos de los opositores a que la comunidad internacional interfiriera en los asuntos internos de Guatemala. Estos hechos también demostraron que la comunidad internacional, incluso antes de iniciarse este proceso, había perdido poder de leverage sobre el gobierno guatemalteco.
Lo que se evidencia aquí es que durante los trece años entre el retorno al gobierno civil y la misma Consulta (1986-1999) -incluyendo una década de proceso de paz- no se logró desarticular los poderes ladinos históricos, o sea las elites económicas, militares y políticas, debido a su profunda y clara falta de voluntad política de aceptar las transformaciones implicadas por los acuerdos de paz y la democratización. El establecimiento de estructuras e instituciones democráticas no significó una aceptación de las normas, los valores y los procedimientos democráticos tales como se han consagrado en los tratados internacionales que Guatemala ha ratificado. Al contrario, su adopción fue estratégica y aunque fue acompañada por gestos hacia la asunción de las reglas del juego democrático no conllevó o precipitó su institucionalización o las transformaciones generalizadas en las actitudes de las élites. Similarmente, durante dicho periodo, no se logró concretizar el poder de incidencia política de los actores indígenas o de la sociedad civil más generalmente.
Dicho estancamiento del proceso de democratización fue fortalecido por tres factores clave. En primer lugar, la debilidad de los sectores progresistas, incluyendo las organizaciones indígenas, frente a la capacidad de los oponentes de la paz.  Factores como la falta de experiencia política y de recursos, su restringido acceso a los medios de comunicación, y el haber sido víctimas de la campaña contrainsurgente más brutal de la región, llevaron a que su mensaje no pudo ser articulado y diseminado dentro de la sociedad guatemalteca tal como hubiera sido necesario. Segundo, la relativa indiferencia de la sociedad en su conjunto a la significación profunda de la democratización, sembrada por la extrema violencia política anterior y el racismo estructural, institucional e interpersonal, significó que el proceso de paz fue visto y percibido como algo ajeno para muchos guatemaltecos. La pertenencia al proceso de democratización (o sea ownership, en inglés) no se generó como algo propio, una percepción compartida por las élites. En este contexto, las fuerzas progresistas eran mucho más débiles que los opositores, y, sin la capacidad de incidencia de la comunidad internacional, su principal aliado, su propia capacidad de poder institucionalizar la transformación social y política, quedó fuertemente restringida.
 
Finalmente, existió una serie de carencias y retos enfrentados por las organizaciones indígenas, independientemente de la capacidad de los opositores de la paz y la debilidad de los sectores progresistas más ampliamente entendidos. Estos factores, que se elaboran a continuación, fueron clave para impedir la institucionalización de la democratización y para desmovilizar y fragmentar gradualmente al mismo movimiento indígena. 
La inmediata desmovilización parcial del movimiento, fue consecuencia de su dispersión en las tareas relativas a la agenda de la paz, incluyendo su participación en las comisiones paritarias y en la diseminación de los acuerdos de paz.
 En este contexto, aunque a partir de los mediados de los noventa,
 se había disminuido comparativamente la capacidad estatal para realizar actos represivos contra los actores indígenas, su capacidad de neutralizar y apropiarse del movimiento social-indígena se convirtió en un elemento clave en cuanto a contrabalancear las ventajas relativas de su participación en el proceso de paz. A partir del 1999, entonces, los actores indígenas operaban en una democracia electoral nominal, caracterizada por la predominancia del sistema político (excluyente, racista, no representativo) como eje central, acompañado por diversos espacios de participación civil. Esta democracia no era perfecta, pero nominalmente era una democracia, y representó un logro importante para el país.
El movimiento social enfrentaba uno de los retos clave de la movilización colectiva en este contexto: cómo adaptarse en términos estratégicos, de discurso, de políticas y de identidad a una nueva coyuntura democrática en la cual las principales causas del conflicto, la pobreza, la exclusión política, el racismo, no se habían resuelto. A pesar del proceso de adaptación de discursos y políticas que se dio durante el proceso de paz, estaba claro que temas como los derechos económicos y la autodeterminación política jamás serían negociables. El movimiento social tenía que reevaluar sus políticas en este momento; en un reto que se ha evidenciado en una variedad de países, dado que el contexto democrático no se prestaba ni respondía igualmente a las viejas formas de políticas de movimiento, como la movilización masiva (callejera), o la insurrección no armada, y dada la disminución del interés y la capacidad de la comunidad internacional de presionar al estado guatemalteco (véase por ejemplo Brysk 1994; Jelin 1994, 1995). 
Podemos identificar tres elementos clave que caracterizaron las acciones del movimiento indígena a partir de este momento. En primer lugar, aunque la comunidad internacional se había debilitado frente al estado, los países donantes seguían financiando tanto al estado como a la sociedad civil, en el último caso con resultados contradictorios. Mientras que el apoyo internacional fue importante para visibilizar a los actores civiles, fortalecer sus capacidades y lograr su legitimación como actores, también fue causa de la llamada “ONGización”. Como consecuencia de los fondos internacionales, el movimiento perdió en parte su carácter de movimiento, y se profesionalizó, retirándose parcialmente de las calles, y enfocándose en el cabildeo político, la capacitación de sus miembros, y en desarrollar una relación con el estado, que incluía el poder judicial, legislativo y ejecutivo. Dicha relación incluyó la participación en distintos espacios de diálogo animados por los diferentes gobiernos post-paz, que -como se ha mencionado- se caracterizaron por ser participación sin impacto. Significativamente, la ONGización del movimiento indígena también conllevó una sistemática competencia para recursos y posicionamiento político frente a los donantes, que contribuyó a la fragmentación del movimiento -un movimiento que siempre había sufrido de sus propios conflictos internos, debido a su diversidad y representación de intereses y sectores históricamente diferenciados-.
En segundo lugar, un punto clave en esta dinámica fue la desarticulación de COPMAGUA. Aunque no crea que COPMAGUA fue representativa de todas las tendencias indígenas, es cierto que su existencia forzaba a un cierto tipo de interrelación entre ellas y representaba un punto de referencia inédito para el movimiento indígena. Según una entrevista con una ex-funcionaria de MINUGUA, la existencia de COPMAGUA retó a todos los sectores guatemaltecos que tenían miedo de perder sus intereses históricos, incluyendo a la URNG. En consecuencia, en los momentos clave estos sectores no dieron su apoyo, sino más bien buscaron formas para desarticular la instancia.
Con la desaparición de COPMAGUA en 2000, el movimiento indígena perdió un elemento clave de su anterior movilización, un elemento que, hasta hoy en día, no se ha recuperado en ningún sentido. Como consecuencia, las distintas tendencias del movimiento se fragmentaron, los movimientos de base sufrieron una retirada a los espacios locales  –algunos hasta un cierto punto volvieron a las calles– y las organizaciones que anteriormente formaban parte de la movilización indígena masiva, incluyendo las organizaciones campesinas, se retiraron a sus políticas sectoriales. Además, otro elemento que acompañaba este proceso se veía en la búsqueda por parte de los intelectuales indígenas de un espacio propio, incluyendo la participación en la comunidad internacional. Muchos líderes indígenas se lanzaron para participar como funcionarios públicos en el estado, buscando nuevas formas de incidencia política o una forma de poder avanzar sus carreras profesionales
Finalmente, en este contexto de rechazo de las reformas constitucionales, cierre a la posibilidad de movilización masiva indígena y desarticulación de COPMAGUA, pareciera que se tomó una decisión clave por parte de los actores indígenas. Con la fragmentación de las distintas tendencias y la desarticulación de la insurrección no armada indígena, pareciera que, en vez de optar por establecer un movimiento coherente de reivindicación política indígena -o sea un partido político indígena- la opción escogida fue la participación individual tanto en los partidos políticos como en el nuevo estado multicultural, multiétnico y plurilingüe. Ésta es la tendencia que caracteriza principalmente la interrelación de los las organizaciones y actores indígenas con el estado hoy en día, combinada con la articulación de expresiones indígenas en otros espacios. Es decir, una serie de manifestaciones de políticas u organizaciones indígenas dentro del estado, el sistema político y la sociedad civil, que han quedado fragmentadas y no se han institucionalizado, aunque parecieran representar aspectos importantes de movilizaciones indígenas. En este contexto se evidencia sobre todo el elemento clave de la POS: la capacidad del estado de apropiar o neutralizar el movimiento social. En la sección final detallamos este proceso, y buscamos explicar como el movimiento indígena clásico ha evolucionado.
5
2000-2007: Tendencias Actuales en la Movilización Indígena.
En términos conceptuales, a partir del 1999, el movimiento indígena había perdido muchas de sus características que lo habían definido como un movimiento de insurrección no armada, pero principalmente su coherencia como una manifestación de la acción colectiva, que se daba eminentemente desde afuera de los límites de la política institucional. Sin embargo, su interrelación sostenida con el estado y el sistema político significaría que se seguía caracterizando como un movimiento social en los términos clásicos sociológicos, y menos restringidos de la insurrección no armada. Después del resultado determinante de la Consulta Popular y la desaparición de COPMAGUA, el movimiento indígena -entendido aún en los términos clásicos de un movimiento social- siguió transformándose, como consecuencia de su fragmentación y división, a pesar de la creciente consolidación internacional de un marco normativo jurídico relativo a los derechos de los pueblos indígenas. 
Hoy en día, las distintas expresiones indígenas se han diversificado, vuelto muy complejas, muy plurales, aunque parecieran carecer de un punto de referencia central, un discurso compartido, un conjunto mínimo de estrategias comunes. Por eso mismo, y por una falta de una base social clara, es necesario cuestionar su representatividad. Como se ha planteado, tanto las estrategias de las élites como las debilidades de las mismas organizaciones indígenas han moldeado las condiciones actuales. Cabe destacar que hoy existen en día muy pocos movimientos coherentes -con la excepción quizás de los movimientos de derechos humanos y campesino, que también sufren de divisionismo, competencia y conflictos internos.

A continuación, detallamos las distintas expresiones indígenas que se han dado en las esferas del estado, el sistema formal político y la sociedad civil.

5.1
El Estado.

Existe una incipiente institucionalización de mecanismos estatales relacionados con los derechos de los pueblos indígenas. Varios de estos mecanismos tratan la problemática del racismo, la discriminación y el acceso a la justicia, como la Defensoría de los Derechos de los Pueblos Indígenas de la Procuraduría de los Derechos Humanos (DPI-PDH),
 la Defensoría de los Derechos de la Mujer Indígena (DEMI), la Comisión en contra de la Discriminación y el Racismo (CODISRA), los ‘Fiscales Indígenas’ del Ministerio Público, el Instituto de la Defensa Pública Penal (IDDP); el Consejo Asesor de lo Pueblos Indígenas (CAPI). La Coordinadora Interinstitucional Indígena del Estado es quien coordina a los y las  funcionarios que representan estas unidades e instituciones, además de otras entidades que trabajan sobre los asuntos indígenas. Durante el gobierno de Oscar Berger (2004-2008), llegó a haber un total de treinta de estas dependencias, pero la mayoría de ellas han carecido de un presupuesto o un presupuesto adecuado. De la misma manera, algunos puestos de funcionarios de alto rango han sido ocupados por indígenas.
 Finalmente, de las 300 plazas abiertas en el Estado para indígenas por el gobierno de Berger, se llenaron 120, 12 de los cuales en puestos de toma de decisión.

La Ley de Consejos de Desarrollo (y el paquete de legislación relacionada a la descentralización) ha abierto un espacio muy importante en cuanto a la participación política en comunidades urbanas y rurales, especialmente en las áreas rurales. Sin embargo, aunque existe la posibilidad de participación, siguen imponiéndose muchos patrones autoritarios, particularmente por parte de los alcaldes y partidos políticos. Aunque los Consejos Comunitarios de Desarrollo y Consejos Municipales de Desarrollo han facilitado espacio y han tenido un impacto relativamente importante en cuanto al hecho de participar, el cuello de la botella sigue siendo  el Consejo Departamental de Desarrollo, donde el Gobernador mantiene el poder de decisión (presupuestaria).
Dicha participación en el estado, aunque de suma importancia históricamente, se caracteriza como participación no institucionalizada. No tiene un presupuesto específico, individualizado y no es delegada como pueblos indígenas. No está diseñada en un marco que tome en cuenta los conceptos culturales fundamentales de los pueblos indígenas y que conciba la participación como un derecho individual, específico y colectivo de los pueblos indígenas. No está percibida como un instrumento que garantiza el derecho al ejercicio de la función pública como un elemento central para la construcción de un estado plural. Por último, representa lo mínimo en cuanto a las obligaciones estatales relacionadas al Convenio 169 de la OIT. De hecho, la única propuesta viable que se ha desarrollado en este sentido es la de Demetrio Cojtí, Nuevas Perspectivas hacia el Estado Multinacional (2007).
La tendencia hacia una mayor participación en términos cuantitativos, no ha precipitado por el momento un impacto político cualitativo ejercido por los actores indígenas dentro de las instituciones del Estado, ni tampoco la institucionalización de tales mecanismos y procesos encaminados hacia la consolidación de un estado plural. En este contexto, algunos analistas han hablado de las ventanillas indígenas, manifestaciones aisladas y simbólicas de la participación indígena de representación por y participación en el estado. Esto se contrasta con un enfoque integrado, estructurado e institucionalizado hacia la consolidación del  estado democrático plural. La representación en este sentido es informal, individual y no colectiva, generada a través del contexto de oportunidades, en lugar de ser una política institucional. Esas ventanillas, además, en general, ocupan una posición financieramente marginadas dentro de sus respectivas instituciones, y son sobre todo de carácter temporal y reversible. Por todo ello, dichas formas de participación y representación no retan la actual estructura del estado, sino que se adaptan a la misma.

En este sentido, lo que ha pasado con el movimiento indígena en Guatemala refleja lo que se dio en relación al movimiento feminista en algunos países de Europa. Muchas activistas consiguieron puestos en distintas instituciones del estado, una sola mujer representando a las mujeres en diferentes instituciones. O sea, una mujer recibiría el título de coordinadora de la unidad de Derechos de la Mujer, dentro del Ministerio de Trabajo, por ejemplo, sin presupuesto, sin poder de decisión: simbólica pero nada más. Se han nombrado a dichas funcionarias como Femocrats, o en español, femócratas.
 ¿Vemos la evolución del indigenocrata?
Entonces, lo que vemos es que la construcción de un estado multicultural, plural, lo cual se fundamenta en las obligaciones nacionales e internacionales en esta materia en Guatemala no se ha logrado. El estado multicultural sigue excluyendo a los pueblos indígenas, mientras goce de una supuesta legitimidad proveniente de su discurso plural.

5.2 La Participación Política Partidaria.

La participación actual de los pueblos indígenas en el sistema de partidos políticos se caracteriza de una manera similar a la que se da en el estado: participación individual, coyuntural, en contraste a lo que sería una política institucionalizada por parte de los partidos políticos de representar a los pueblos indígenas y establecer una agenda para los pueblos indígenas basada en los conceptos culturales y necesidades consultadas de los pueblos indígenas. Así que, en general, la exclusión de los indígenas del sistema político ha significado la carencia de una agenda nacional compartida de asuntos indígenas.
Sin embargo, en el contexto de la victoria electoral del aymara Evo Morales en Bolivia, los partidos políticos y la clase política buscaron desarrollar estrategias para captar un posible voto indígena y para prever una posible participación electoral indígena masiva. Los partidos políticos poco a poco empezaron a hablar sobre el multiculturalismo y la identidad indígena, aunque simultáneamente había poco esfuerzo por incluir a los pueblos indígenas dentro de los rangos de la dirección o de desarrollar seriamente un programa que abordara la diversidad de los pueblos indígenas y de sus políticas.

Sin embargo, con la intensificación de la campaña electoral, el día 12 de febrero de 2007, Rigoberta Menchú anunció públicamente su candidatura presidencial para las elecciones del 2007, con el objetivo de fortalecer la democracia plural y de "abrir un camino" para las elecciones del 2011. Como consecuencia, se estableció un nuevo movimiento político, Winaq, integrado por Menchú y una gama amplia de líderes indígenas, que se alió con el partido político centro-izquierda Encuentro por Guatemala, con Menchú como candidata presidencial. Antes de las elecciones, una serie de intelectuales, dirigentes y analistas expresaron sus preocupaciones. Se argumentó que evidentemente Menchú, como Premio Nobel para la Paz, gozaba de apoyo y reconocimiento internacional como representante de los pueblos indígenas y las mujeres; y que tenía un amplio reconocimiento dentro de la sociedad guatemalteca como importante personalidad y símbolo nacional. Sin embargo, se cuestionó profundamente su apoyo y popularidad internos, el alcance de su representatividad en las comunidades indígenas, y su visión política e ideológica. Las organizaciones campesinas en particular dudaron de su participación en el gobierno de GANA (2004-2008), un gobierno que sistemáticamente había criminalizado las organizaciones que luchaban por la tierra y obstaculizado los avances en este tema. Tales críticas culminaron con el profundo cuestionamiento de la legitimidad de Menchú como candidata.
Sin embargo, la decisión de Menchú y Winaq de optar por una alianza con Encuentro por Guatemala demostró un importante pragmatismo y estrategia con respecto a las elecciones de 2007 y la lucha por los derechos de los pueblos indígenas. A pesar de la creencia generalizada de su histórico vínculo con la guerrilla -la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG), convertida formalmente en partido político después de 1998- Menchú eligió un socio de centro-izquierda, claramente menos radical, con el objetivo de apelar a un electorado más del centro. Fue una decisión que le distanció de otros líderes indígenas contemporáneos, incluyendo a Evo Morales, y que dio lugar a críticas de grupos de izquierda, en particular por la URNG. Sin embargo, Menchú sostuvo que su alianza trataba de demostrar la transparencia en el desarrollo de un partido que representara a grandes intereses nacionales.
Menchú sufrió una derrota rotunda en las elecciones, obteniendo tan sólo el 3 por ciento de los votos. Mientras que su legitimidad y capacidad como portavoz internacional de los pueblos indígenas no son cuestionables, el resultado confirmó los temores de su falta de representatividad, especialmente entre la población indígena. 
Sin embargo, y de forma significativa, su candidatura plantea cuestiones importantes y establece un precedente clave para la participación política indígena formal. Retó la naturaleza histórica del sistema electoral presidencial predominantemente ladina y chauvinista, dando un importante espacio y visibilidad a las poblaciones históricamente marginadas, incluyendo a los indígenas y las mujeres. En este sentido, amplió y extendió la democracia guatemalteca. También estableció nuevas referencias políticas para los pueblos indígenas, ganando 5 alcaldías en el país a través de Winaq Se dejó así sentando un posible precedente para la futura participación indígena y la revitalización del proceso de reivindicación de los derechos de los pueblos indígenas. Menchú también garantizó que el sistema político del país fuera puesto bajo el microscopio, dado que los comentaristas nacionales e internacionales documentaron el surgimiento sistemático de las actitudes racistas y chauvinistas de las élites políticas tradicionales, que reaccionaron con evidente agresión a la posibilidad de una Presidente indígena. Por último, la participación de Menchú tuvo un impacto directo en el discurso, la estructura, y las plataformas de otros partidos políticos, en particular los que tienen un alto componente de base social rural indígena. Algunos partidos, incluyendo la Unidad Nacional de Esperanza (UNE), establecieron unidades específicas o programas de políticas relativas a los pueblos indígenas inmediatamente. Sin embargo, el impacto profundo y de largo plazo en las prácticas y las normas de los partidos políticos se queda todavía cuestionable y dudable.
5.3 La Sociedad Civil
Dentro de la sociedad civil, existen una serie de movilizaciones indígenas diversas e importantes que, a pesar de la falta de una entidad coordinadora o una estrategia compartida, utilizan cada vez más el Convenio 169 de la OIT como un instrumento fundamental en su luchas por el desarrollo político, económico y cultural. De particular importancia ha sido la diversidad de comunidades que han ejercido el derecho a la consulta, derivada de dicho Convenio. En este sentido, se ha llevado a cabo una serie de consultas respecto de la cuestión de la minería, por ejemplo, en San Marcos y Huehuetenango. Como consecuencia de dichos procesos, han surgido graves tensiones y un debate profundo entre comunidades indígenas, organizaciones indígenas y medioambientales, y el estado y las empresas mineras; particularmente en cuanto a los procedimientos que rigen las consultas y su carácter jurídicamente vinculante.

Además de estas manifestaciones, han surgido y se han fortalecido una serie muy importante de organizaciones locales, algunas de las cuales trabajan sobre asuntos legales, acceso a la justicia, la educación bilingüe, el acceso a la tierra, los derechos culturales, y el idioma. Se ha evidenciado una creciente tendencia también dentro de dichas organizaciones a utilizar el marco normativo nacional e internacional relativo a los derechos de los pueblos indígenas, pero de una manera que todavía no es sistemática. O sea, dichos actores articulan sus demandas dentro del marco normativo que consagra la obligación del estado en cuanto a garantizar la protección, la promoción y el respeto de los derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas. 
Conceptualmente, las organizaciones locales no representan todavía un movimiento indígena en el sentido clásico del movimiento social o de insurrección no armada. Se ha evidenciado una clara transformación importante dentro de la sociedad civil indígena relativa a la creciente conciencia sobre y ejercicio de los derechos indígenas y de la importancia de construir un estado plural eficaz y sostenible. Hasta allí vemos la existencia de una plataforma abstracta compartida. Existen una gama diversa de organizaciones indígenas, que carecen de una entidad coordinadora, una representación política coherente y una serie de estrategias compartidas. Sin embargo, no se caracterizan por ser una sola colectividad, sino más bien una serie de organizaciones que luchan por intereses sectoriales, temas particularistas o reivindicaciones basadas en los derechos de los pueblos indígenas. En muchos casos, estas manifestaciones mantienen vínculos tanto individuales como institucionales con los funcionarios y los intelectuales indígenas individuales que no forman parte de dichas movilizaciones, dada su participación directa en el estado o el sistema formal político. Estos vínculos se han quedado así, no obstante: vínculos no formales que no conllevan mayor impacto en cuanto al desarrollo y elaboración de una agenda articulada conjunta y colectivamente. 
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Conclusiones.
Pareciera que la movilización popular generalizada de actores y organizaciones indígenas en los años noventa no se convirtió en lo que se esperaba en un momento dado: un movimiento indígena nacional o un partido político indígena. Al contrario, dicha movilización se ha desarticulado en una forma incuestionable, perdiendo su naturaleza tanto como una expresión de acción no violenta, como un movimiento social en los términos teóricos clásicos. En su lugar, se ha consolidado una serie de manifestaciones de políticas u organizaciones de los pueblos indígenas, sin coordinación evidente, estrategia compartida y visión colectiva como pueblos. Lo que sí se demuestra como una creciente piedra angular, sin embargo, es un discurso de derechos individuales, colectivos y específicos, fundamentado en el marco normativo jurídico relativo a los derechos de los pueblos indígenas.

Ha surgido una incipiente y parcial institucionalización de la participación indígena en el estado, que sigue luchando por su transformación hacia un estado plural. No obstante, los funcionarios en el estado, a pesar de la importancia clave e inédita de sus actividades, no representan un aspecto definitorio de un movimiento social. En el sistema político formal se ha dado un proceso parecido, una creciente conciencia indígena en la esfera política formal, y el surgimiento de votantes que tienen opciones para votar por políticos indígenas cada vez más visibles. Sin embargo, con algunas excepciones, el voto político no se ejerce todavía de una forma consciente e intencionalmente indígena para un partidario indígena de un partido político con una agenda indígena. Más bien, los pueblos indígenas en su mayoría participan en un sistema político formal no indígena que, aunque pretende representar intereses de clase, intereses sociales, e intereses económicos, no pareciera representar los diversos intereses de los pueblos indígenas, tales como están consagrados en el marco normativo internacional.
Dado el anterior, es preciso cuestionarnos la asunción de la necesidad de enmarcar la diversa política indígena guatemalteca dentro del concepto de movimiento indígena concebido en su forma clásica y formal. Las distintas expresiones de los pueblos indígenas reflejan su propia diversidad y las estrategias elaboradas por los mismos actores indígenas en una democracia débil, autoritaria y excluyente, mientras busquen consolidar la representación de los intereses de los diversos pueblos. Sin embargo, es de suma urgencia saber si las expresiones indígenas actuales captan y representan a las comunidades indígenas, a la soberanía popular indígena, o si, -particularmente las que se encuentran dentro del estado-, se han convertido en un nuevo grupo élite, que en sí legitima el excluyente estado multicultural actual.
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� Véase por ejemplo los trabajos clave de Ackerman y Kruegler (1994) y Ackerman y DuVall (2000).
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� Véase Olson (1965) y McCarthy y Zald (1973).


� Véase Melucci, (1985, 1988), Offe, (1985), Touraine (1985), D’Anieri, Ernst y Kier (1990), McClurg Mueller (1992), Snow y Benford,( 1992), Tarrow (1994).


� Véase Kitschelt (1986), Brockett (1991), Tarrow (1994), McAdam et al. (1996).


� Para este análisis véase Foweraker (1995; 1998) y Brett (2006), para un análisis de los movimientos sociales en el contexto de Guatemala.


� Según Cohen y Arato los movimientos sociales han desarrollado una “lógica organizacional dual”. O sea, combinan su orientación hacia el estado con una lucha por la defensa y la democratización de la sociedad civil y una lucha por la democratización y la expansión de la sociedad política. Enraizada en la sociedad civil, la “política de la identidad” busca redefinir “normas culturales, identidades individuales y colectivas”, papeles sociales apropiados, modos de interpretación, así como la forma y el contenido de los discursos”. En su “política de la inclusión”, luchan los movimientos por la inclusión en la sociedad política, por la efectiva representación dentro de ella y por el reconocimiento de nuevos miembros de ella (1992: 523).


� Véase Sandford (2003), Brett (2005; 2007) para un análisis de la violencia política.


� Por ejemplo el Acuerdo Global, el AIDPI, el Acuerdo sobre las Bases de la Incorporación de la URNG a la Legalidad y elementos del Acuerdo sobre la Situación Económica y Agraria.


� En junio del 2006, llegó el Juez español Santiago Pedraz para iniciar la investigación que acompañaba el caso para genocidio, terrorismo estatal y asesinato que había sido presentado por Rigoberta Menchú frente a la Audiencia Nacional Español en 1999. Su llegada precipitó un comentario en la sección de opinión de un periódico nacional que explicitaba “el trabajo de los españoles en este país se terminó en 1821”. La misma semana el estado guatemalteco ratificó los últimos elementos vigentes del tratado de libre comercio con los Estados Unidos de América. El ejercicio de la soberanía entonces se caracterizaba por su naturaleza estratégica y selectiva.


� Véase Brett y Delgado (2005) para un análisis detallado de este proceso.


� Aquí vale la pena aclarar que, aunque muchos sectores de la comunidad internacional apoyaran profundamente la trayectoria social del proceso de paz, el mismo proceso se caracterizó por su contenido contradictorio. O sea, la agenda social (apoyo a los derechos humanos, proyectos de desarrollo económico, reforma fiscal) fue acompañada por elementos que han restringido la posibilidad de consolidar la democracia, y garantizar el ejercicio de todos los derechos humanos integrales y el desarrollo humanos de los guatemaltecos. Dichos elementos incluyeron la falta de reforma agraria. Véase Brett y Rodas (2008).


� Según Holiday (1997), la falta de asignación de responsabilidades estatales en este sentido era una debilidad fundamental del proceso de paz. 


� Aquí existen importantes excepciones. El movimiento de los derechos humanos y el movimiento campesino han seguido siendo blanco de actos de represión y hostigamiento abierto por parte de las fuerzas de seguridad. Lo mismo fue evidenciado durante 1995 y 1996 (véase Brett 2006: capítulo 5), y posteriormente en la primera mitad de la primera década del siglo veintiuno, durante las olas de desalojos violentos perpetrados por las fuerzas de seguridad en contra de las ocupaciones de las comunidades campesinas.


� Véase Brett (2008b) para un análisis de la PDH y el racismo.


� Por ejemplo, en el Gobierno de Berger, la Secretaría de la Paz, la Comisión Nacional de Resarcimiento, los Comisionados de la CODISRA*, el Director de Migración, un Magistrado en la Corte Suprema de Justicia, la Embajadora de Buena Voluntad; el Ministro y ViceMinistro de la Cultura, el Vice-Ministro de Educación Bilingüe Intercultural; la Secretaría de Asuntos Estratégicos, el Director de FONAPAZ, el Director de FODIGUA*, los miembros del CAPI* (los marcados con asterisco son las instancias netamente indígenas en que no es extraño que haya un/una indígena).


� Entrevista, Profesora Nancy Wonders, Chair, Departamento de la Justicia Criminal, Universidad de Northern Arizona, julio 2008.


� Véase para un análisis del multiculturalismo Kymlicka (1995; 1995ª; 2002; 2004); Sieder, R. (1999); De la Peña (2000); Villoro (2002); Zárate (2002); Diez (2003); Yashar (2003; 2005); Bello (2004); O’Leary (2004); Stavenhagen (2004); Leyva Solano (2007); Vega (2004); Bastos y Cumes (2008); Brett (2008c); Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2008).
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